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El Liquidador, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que asuma sus 
funciones, elaborará un programa de supresión de cargos, determinando el personal que 
por la naturaleza de las funciones desarrolladas debe acompañar el proceso de liquidación.

En todo caso, al vencimiento del término de liquidación de la Comisión de Regulación 
en Salud, quedarán automáticamente suprimidos todos los cargos existentes y terminarán 
las relaciones laborales de acuerdo con el respectivo régimen legal aplicable.

Artículo 17. . El personal que tenga la condición de 
padre o madre cabeza de familia sin alternativa económica; limitación visual o auditiva; 
limitación física o mental y personas próximas a pensionarse en el término de tres (3) años 
contados a partir de la vigencia del presente decreto, continuará vinculado laboralmente 
hasta la culminación de la liquidación de la Comisión de Regulación en Salud en Liquida-
ción o hasta que mantengan la condición para estar amparados con la protección especial, 
lo que ocurra primero.

Artículo 18. . Dentro del término 
previsto para el proceso de liquidación de la Comisión de Regulación en Salud, no se podrán 
vincular nuevos servidores públicos a la planta de personal.

Artículo 19. . Los archivos 
de las historias laborales de los ex servidores públicos de la Comisión de Regulación en 
Salud en Liquidación, al cierre de la liquidación, serán entregados al Ministerio de Salud y 
Protección Social, cumpliendo las normas previstas para ello, entidad esta última responsable 
de la custodia y del manejo de los mismos.

Las historias laborales de los servidores que van a ser incorporados directamente a la 
planta de personal del Ministerio de Salud y Protección Social, como consecuencia del tras-
lado de funciones a este organismo, deberán ser entregadas de conformidad con las normas 
y directrices del Archivo General de la Nación, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
fecha en que se haga efectiva la incorporación.

CAPÍTULO V

Artículo 20. De los procesos judiciales. De conformidad con el artículo 25 del Decreto-

en Salud en Liquidación, deberá presentar ante la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, un inventario de todos los procesos judiciales y demás reclamaciones que cursen 
al momento de entrada en vigencia del presente decreto.

Con el propósito de garantizar la adecuada defensa del Estado, el Liquidador de la 
Comisión de Regulación en Salud en Liquidación continuará atendiendo los procesos judi-

defensa se realizará hasta tanto se efectúe la entrega de los procesos, con sus respectivos 
expedientes, al Ministerio de Salud y Protección Social, la cual se deberá adelantar dentro 
del mes siguiente a la entrada en vigencia del presente decreto.

Artículo 21. Entrega de archivos. Los archivos de la Comisión de Regulación en Salud 
en Liquidación se entregarán, de conformidad con las normas y directrices del Archivo 
General de la Nación, al Ministerio de Salud y Protección Social en un plazo de un (1) mes 
contado a partir de la entrada en vigencia del presente decreto.

Artículo 22. . Los archivos de la Comisión de Regu-
lación en Salud en Liquidación serán responsabilidad del Liquidador, quien deberá adoptar 

Comisión de Regulación en Salud en Liquidación y en particular, de aquellos que puedan 

podrá constituir con los recursos de la entidad, el fondo requerido para atender los gastos 
de conservación, guarda y depuración de los archivos.

quien los deberá conservar de acuerdo con las normas de archivo vigentes.

Artículo 23. 
. Los servidores públicos que desempeñen 

-
sión de Regulación en Salud en Liquidación, deberán rendir las correspondientes cuentas 

a las normas y procedimientos establecidos por la Contraloría General de la República, la 
Contaduría General de la Nación y el Archivo General de la Nación, sin que ello implique 

caso de irregularidades.

Articulo 24. . La Comisión de Regulación 

comprometidas por parte de dicha entidad antes de la vigencia del presente decreto.

Articulo 25. 
que sean necesarios para el cumplimiento de lo establecido en el presente decreto se regirán 
por lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 633 de 2000, en especial el pago de derechos, 
impuestos y tasas.

TÍTULO II

DEL TRASLADO DE LAS FUNCIONES AL MINISTERIO DE SALUD  
Y PROTECCIÓN SOCIAL

Artículo 26. . A partir de la vigencia del presente decreto y 
como consecuencia de la liquidación de la Comisión de Regulación en Salud, trasládanse 
las siguientes funciones al Ministerio de Salud y Protección Social, así:

-

Contributivo y Subsidiado.

diciembre de cada año el Ministerio no ha aprobado un incremento en el valor de la UPC, 

del artículo 160 y los artículos 164 y 187 de la Ley 100 de 1993.

incapacidades originadas en enfermedad general o en las licencias de maternidad, según 
las normas del Régimen Contributivo.

6. Establecer y actualizar un sistema de tarifas que debe contener entre otros compo-
nentes, un manual de tarifas mínimas que será revisado cada año, incluyendo los honorarios 

7. Las demás que por disposición legal se le haya asignado a la Comisión de Regulación 
en Salud.

Parágrafo. Las referencias normativas sobre las funciones trasladadas de la Comisión 
de Regulación en Salud (CRES) al Ministerio de Salud y Protección Social, se entenderán 
que hacen relación a esta última entidad.

Artículo 27. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 10 de diciembre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

El Ministro de Salud y Protección Social,

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

DECRETO NÚMERO 2561 DE 2012
(diciembre 10)

 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998 y,

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno Nacional ordenó la supresión y en consecuencia la liquidación de la 
Comisión de Regulación en Salud (CRES), y trasladó sus funciones al Ministerio de Salud 
y Protección Social.

Que para garantizar la continuidad de la prestación del servicio se requiere que varios 
de los servidores que venían desempeñando las funciones en la Comisión de Regulación 
en Salud (CRES) en Liquidación sean incorporados en los empleos que se creen para el 
efecto en la planta de personal del Ministerio de Salud y Protección Social, para lo cual se 
hace necesario suprimir los cargos que vienen desempeñando.

-
ción General del Presupuesto Público Nacional emitió concepto favorable.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Suprímense de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial, 
Comisión de Regulación en Salud (CRES) en Liquidación, los siguientes cargos: 

N° de Cargos Grado

5 (Cinco) Experto de Comisión Reguladora 0090

DESPACHO DEL COORDINADOR EJECUTIVO

5 (Cinco) Asesor 1020 16

Dos (2) Secretario Ejecutivo 4210 24

PLANTA GLOBAL

Uno (1) Subdirector Técnico 0150 21

Ocho (8) Profesional Especializado 2028 22

Trece (13) Profesional Especializado 2028 21

Tres (3) Profesional Especializado 2028 20

Ocho (8) Profesional Especializado 2028 18

Cuatro (4) Profesional Especializado 2028 12

Dos (2) Profesional Universitario 2044 08

Dos (2) Técnico Administrativo 3124 17

Dos (2) Secretario Ejecutivo 4210 19

Uno (1) Auxiliar Administrativo 4044 19

Parágrafo. Los servidores públicos que vienen desempeñando los empleos suprimidos 
en el presente artículo, con excepción de los empleos del nivel directivo, serán incorporados 
de manera directa en los empleos que se creen para el efecto en la planta del Ministerio 
de Salud y Protección Social, en las mismas condiciones que ostentan en el empleo de los 
cuales son titulares.
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los Decretos 4836 de 2008, 116 de 2010 y demás disposiciones que le sean contrarias. 
Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 10 de diciembre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público.

El Ministro de Salud y Protección Social,

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

DECRETO NÚMERO 2562 DE 2012
(diciembre 10)

 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

Política, en concordancia con los artículos 45 y 54 de la Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno Nacional suprimió la Comisión de Regulación en Salud, y trasladó las 
funciones que ejercía esta Comisión al Ministerio de Salud y Protección Social.

Que el Decreto Ley 4107 de 2011 determinó los objetivos y la estructura del Ministe-
rio de Salud y Protección Social e integró el Sector Administrativo de Salud y Protección 
Social, precisando las funciones que cada una de las dependencias de la entidad tiene a su 
cargo. Que como consecuencia del traslado de funciones de la Comisión de Regulación en 

Ministerio para atender en debida forma las funciones trasladadas.

Que de igual forma, se requiere crear una instancia de asesoría para el desarrollo de 

aseguramiento en salud.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

CAPÍTULO I

Artículo 1°. . 
El artículo 5° del Decreto Ley 4107 de 2011 sobre la organización del Ministerio de Salud 
y Protección Social, quedará así: 

1. Despacho del Ministro

1.1 Dirección Jurídica.

1.1.1 Subdirección de Asuntos Normativos.

2.1 Dirección de Promoción y Prevención.

2.1.1 Subdirección de Enfermedades Transmisibles.

2.1.2 Subdirección de Enfermedades No Transmisibles.

2.1.3 Subdirección de Salud Ambiental.

2.1.4 Subdirección de Salud Nutricional, Alimentos y Bebidas.

2.2 Dirección de Epidemiología y Demografía.

2.3 Dirección de Prestación de Servicios y Atención Primaria.

2.3.1 Subdirección de Prestación de Servicios.

2.3.2 Subdirección de Infraestructura en Salud.

2.4 Dirección de Medicamentos y Tecnologías en Salud.

2.4.1 Unidad Administrativa Especial Fondo Nacional de Estupefacientes.

2.5 Dirección de Desarrollo del Talento Humano en Salud.

3.1 Dirección de Regulación de la Operación del Aseguramiento en Salud, Riesgos 
Laborales y Pensiones.

3.1.1 Subdirección de Operación del Aseguramiento en Salud.

3.1.2 Subdirección de Riesgos Laborales.

3.1.3 Subdirección de Pensiones y Otras Prestaciones.

3.2.2 Subdirección de Costos y Tarifas del Aseguramiento en Salud.

3.3 Dirección de Financiamiento Sectorial.

3.4 Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social.

3.4.1 Subdirección de Asuntos Jurídicos de los Fondos y Cuentas.

3.4.2 Subdirección Técnica.

3.4.3 Subdirección de Gestión.

4. Secretaría General

4.1 Subdirección de Gestión de Operaciones.

4.2 Subdirección Administrativa.

4.3 Subdirección Financiera. 

4.4 Subdirección de Gestión del Talento Humano.

5.1 Comité de Dirección.

5.2 Comité de Gerencia.

5.3 Comité Coordinador del Sistema de Control Interno.

5.4 Comisión de Personal.

CAPÍTULO II

Funciones

Artículo 2°. . Modifícase el numeral 
32 del artículo 2° del Decreto Ley 4107 de 2011 y adiciónanse las siguientes funciones, así:

“(…)

-

Contributivo y Subsidiado.

diciembre de cada año el Ministerio no ha aprobado un incremento en el valor de la UPC, 

3 del artículo 160 y los artículos 164 y 187 de la Ley 100 de 1993.

las incapacidades originadas en enfermedad general o en las licencias de maternidad, según 
las normas del Régimen Contributivo.

37. Establecer y actualizar un sistema de tarifas que debe contener entre otros compo-
nentes, un manual de tarifas mínimas que será revisado cada año, incluyendo los honorarios 

38. Las demás que por disposición legal se le haya asignado a la Comisión de Regulación 
en Salud”.

Parágrafo. Las funciones establecidas en los numerales 32 al 37 deberán realizarse de 
conformidad con los parámetros y términos señalados en el parágrafo 3° del artículo 7° de 
la Ley 1122 de 2007.

Artículo 3°. . Adi-
ciónese el siguiente numeral al artículo 25 del Decreto Ley 4107 de 2011, relacionado con 
las funciones de la Dirección de Medicamentos y Tecnologías en Salud, así: 

-
ramiento, el listado de medicamentos esenciales y genéricos que harán parte de los Planes 

Artículo 4°. . La Dirección 
de Aseguramiento en Salud, Riesgos Profesionales y Pensiones se denominará Dirección 
de Regulación de la Operación del Aseguramiento en Salud, Riesgos Laborales y Pensiones 
y cumplirá las siguientes funciones:

1. Proponer políticas, planes, programas y proyectos en materia de aseguramiento en 
salud, riesgos laborales y pensiones a cargo del Ministerio, en coordinación con la Dirección 

-

de la Dirección. 

al Sistema General de Seguridad Social en Salud y adoptar las medidas necesarias para 

General de Seguridad Social en Salud.

de subsidios en salud.

5. Proponer las condiciones de operación del aseguramiento en salud y riesgos laborales 
y los mecanismos que garanticen la portabilidad nacional.

6. Formular propuestas de modelos, procesos y medios de pago y contratación entre las 
aseguradoras y prestadoras de los servicios de salud, destinados a incentivar la administración 

7. Proponer las reglas de habilitación y acreditación de las Entidades Promotoras de 
Salud en materia de su competencia, en coordinación con la Dirección de Financiamiento 
Sectorial y la Superintendencia Financiera de Colombia, en lo correspondiente.

8. Proponer las medidas que deben adoptarse para evitar los fenómenos de selección de 
riesgo y selección adversa en el Sistema General de Seguridad Social en Salud.


